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"2024 - 30 años de la Consagrecíín de la Autonomía Univercita a

y 75 años de la Grctu¡dad de la Univers¡ded"

SALTA, 14 de junio de 2024

Expediente N" 22080/23.-

vlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 0023-2024,
por la cual se convoca a elecciones ord¡nar¡as para eleg¡r el Director y los V¡cedlrectores del

instituto de Educación Media Tartagal, a la vez que se des¡gna la Junta Electoral respectiva, en

el marco del Reglamento de Funcionamiento de los lEM, aprobado por Resolución cS No

500/1 1, y,
CONSIDERANDO:

eue, en cumplimiento del cronograma fi,ado por la Junta respectiva, el acto electoral se

Ilevó a cabo el 23 de mayo del año en curso.

Que cumplido los plazos reglamentarios para las ¡mpugnaciones y no hab¡endo recibido

¡nterpos¡c¡ones de esta naturaleza, la Junta Electoral que entendió en dichas elecciones,

mediante Resolución N" O5-JE-IEMTAR-24 (fecha 27105124\ resolvió proclamar a los

candidatos electos.

Que el Artículo 2o del Reglamento de Funcionam¡ento de los IEM (Resol. cs No 500/1 1)

expresa: "...Et consejo Asesor deberá proponer al conseio superior la des¡gnac¡Ón de la
fóimula electa, de acuerdo al resuftado de las elecciones llevadas a cabo."

Que al respecto, con fecha 30 de mayo del año en curso, el Lic. Ricardo Burgos, Director

del menc¡onado instituto, eleva propuesta del Consejo Asesor para la designación de las

autor¡dades que resultaron electas, adjuntado el Acta de la Reunión de dicho cuerpo.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 13 de junio de 2024\

RESUELVE.
ARTíCULO 1o.- Designar a los s¡gu¡entes profes¡onales como autor¡dades del INSTITUTO DE

EDUCACTóN MEDIA TARTAGAL, a part¡r del 25 de junio de 2024 y hasla el 24 de junio de

2027:

. Esp.Estela Mari GÓirEz, DNI 20.644.115, en el cargo de DIRECToRA
o Prof. Teresa Cristina PAUCARÁ, DNI 22.043.823, en el cargo de VICEDIRECTORA -

turno mañana
¡ Prof. Sara Ester TRIGO, DNI 16.167.872, en el cargo de VICEDIRECTORA - turno

tarde

ART|CULO 2o.- lmputar las designaciones referidas a la planta de personal del mencionado

lnstituto. Cargos contemplados en la Resolución CS N' 444122, prorrogada por Resoluc¡ón CS

No 11012024.
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LO 30.- Comuníquese con copia a. Facultades, Sedes Regionales,
de lnvestig ación y autoridades des¡gnadas. Cumplido, siga a Dirección G

I a sus efectos. Asimismo, publiquese en el boletín oficial de esta Universid
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